
\J.

ffi C:;:::?i,*'"1" PIH
NUMERO DE CONTRATO: SM DIFMC/JUR/|R101212025

CONIRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA MUNICIPAL
PARA Et DESARROTLO INTEGRAL DE tA tAMltlA DEt MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO; EN LO
sucEsrvo sE LE DENoMtNenÁ "smolr coRREG|DoRA". REpRESENTADo EN ESTE ACTO poR LA
M.A.p. MARICRUz ARELtANo DoRADo, ¡ru su canÁcrER DE DTREcToRA GENERAU coN LA
penltclpRcróN DEL M. EN A. FRANctsco JAVTER TREJo RtvERA, cooRDtNADoR DE

aoml¡¡tsrnaclóN y nNANzAs; poR LA OTRA pARTE, LA pERsoNA MoRAL DENoMTNADA
GRUPO DE INGENIEROS QUERETANOS S.A DE C.V., EN tO SUBSECUENTE "EI, PROVEEDOR'"
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. ATEJANDRO MACCISE AGUIRRE, EN CALIDAD DE

REPRESENIATE LEGAL; A QUIENES EN SU CONJUNTO SE tES OTIOVIIERÁ COMO "TAS PARTES'"
AL TENOR DE LoS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIoNES Y CLÁuSuLeS:

ANTECEDENTES

l. En cumplimiento a los artículos 7 fracclón l,42 y 47 y sus fracciones, del Reglamento de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sistema l\,4unicipal para el Desarrollo
lntegral de la Familia del f\ilun¡cip¡o de Corregidora, Qro; celebró el procedim¡ento administrativo
correspondiente, por el cual se adjudicó el presente contrato mediante la modalidad de lnvitación
Restringida a Cuando N¡enos Tres Proveedores o Interesados, con número IR/SMD|FCCVOO2l2O25, con
fundamento en lo dispuesto por los articulos 20 fracción ll y 29 del Reglamento de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sistema lrr'lunicipal para el Desarrollo
lntegral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro;, lo que consta en el fallo de fecha 22 (veintidós)
de mayo de 2025 (dos mil veinticinco).

ll. Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 y 74 f.accioñes I y lll del Reglamento lnterior del Sistema
lrilunicipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del lvlunic¡pio de Corregidora, Qro; la Coordinación De
Admin¡strac¡ón y Finanzas del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del lvlunic¡pio de
Corregidora, Qro; es la dependencia encargada de la programación y el control de los recursos materiales,
humanos, financieros y lécn¡cos del DIF Corregidora y deberá otorgar la suficiencia presupuestal
correspond¡ente, por tanto, el Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendam¡entos y Contratación de
Serv¡cios del S¡stema l\rlunicipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del [/un¡c¡p¡o de Corregidora, Qro.,
llevó a cabo la adjudicación señalada en el procedimiento descrito en el antecedente inmediato anterior, lo
cual consta en el expediente correspondiente de la siguiente manera:
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OECLARACIONES

l.- El "SMDIF CORREGIDORA" declara que

1.1. Es un organismo descentralizado de la administrac¡ón pública del Municip¡o de Corregidora, Querétaro:
con personalidad .jurídica y patrimon¡o propio, con todas las facultades estipuladas en los artículos 1 15 de
la Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 35 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado Libre
y Soberano de Querétaro, y demás relativos de la Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de Querétaro.

1.2. En fecha 01 (primero) de septiembre de 2017 (dos mil diecisiete), se publicó en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Querétaro, "La Sombra de Arteaga"; el Decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones del Decreto que crea el S¡stema hrlunicipal para el Desarrollo lntegral de la Familia
del t\ilunicipio de Corregidora, Qro.

1.3. Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada en fecha 02 (dos) de octubre de 2024 (dos mil
veinticuatro), el H. Ayuntamiento designó a la fiil.A.P. l{taricruz Arellano Dorado, como Directora General
del Sistema Municipal de Desarrollo lntegral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., expidiendo
para ello el nombramiento respectivo, conforme a lo estipulado en los articulos 15 fracción XIX y 17 fracc¡ón
XIV del Reglamento lnterior del Ayuntamiento del tvlunic¡pio de Corregidora, Qro.: así como en el precepto
58 del Reglamento lnterior del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del Munic¡p¡o de
Corregidora, Qro.

1.6. Para los efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Aven¡da Fray Eulalio
Hernández Rivera número 50, Colonia El Pueblito. Municipio de Corregidora, Querétaro, Código Postal
76900.

1.7. El reg¡stro federal de contribuyentes del Sistema fvlunicipal para el Desarrollo lntegral de la Familia del
Municipio de Corregidora, Qro; Para los efectos que señala el presente contrato es SMD020101HQA.

É

N..

7
I lr¿y lulalio Herñáñde2 Hivera No 1ri

)uebrilo Corregidor¿ 75900
11? 23\ 4124. a t\ 9oO0

§¡ñlr, .l

lrtcoreqrdore qob m)(

Pagrna 2 de 14

1.4. En tárminos del precepto 8 fracción V del Decreto que Crea el Sistema fvlunicipal para el Desarrollo
lntegral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; asÍ como del artículo 60 fracciones Vlll y lX del
Reglamento lnterior del Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Fam¡lia del Municipio de
Corregidora, Qro., la representac¡ón legal le corresponde a su Directora General y, de igual forma, está
facultada para celebrar acuerdos, contratos, convenios de colaboración, así como aquellos actos jurídicos
y administrativos con instituciones públicas y privadas, que sean necesar¡os para el cumpl¡m¡ento de los
objetivos de dicha entidad paramunic¡pal.

1.5. La participación de la Coordinación de Adm¡nistración y Finanzas del "SMDIF CORREGIDORA"; se
fundamenta bajo los preceptos 72 y 74 fracciones l, XlX, XX y XXI del Reglamento lnterior del Sistema
f\,,1unic¡pal para el Desarrollo lntegral de la Familia del fir'lunicipio de Corregidora, Qro.
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1.8. Que mediante oficio número Sl\,4DlFÍVC/CAFí 4112025, de fecha 26 (veintiséis) de mayo de 2025 (dos
mil veinticinco), suscrito por el l\,4. en A. Franc¡sco Javrer Trejo Rivera, Coordinador de Administración y
Finanzas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro.i
se solicitó Ia elaboración del presenle contrato.

1.9. Cuenta con suf¡ciencia presupuestal de conformidad con el oficio número SMDIFC/JRF/0091/2025, de
fecha 08 (ocho) de mayo de 2025 (dos mil veint¡cinco), suscrito por la C.P. Ma. Reyna Rolas Teniente,
Jefa del Departamento de Recursos Financieros del Sistema l\,4unicipal para el Desarrollo Integral de la
Familia del Municipio de Corregidora, Qro.; para el cumplimiento de las obligaciones que se der¡ven de
este instrumenlo jurídico, específicamente en la cuenta presupuestal que corresponde a mantenimiento y
conservación de inmuebles para la prestación de serv¡cios administrativos, bajo el número de COG 351 '1

II.- DECLARA "EL PROVEEDOR", A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y BAJO PROTESTA
DE DECIR VERDAD, QUE:

ll.l. Es una persona moral legalmente constituida con apego a las leyes mexicanas, lo cual acredita mediante
el instrumento jurídico Escritura Pública con número 1 ,317 de fecha 29 de marzo del año 1995, pasada ante
la fe del licenciado Humberto Palacios Alcocer, Notario Público Titular número 27 del Estado de Querétaro.
Qro.

ll.ll. Su apoderado legal el C. Alejandro Maccise Aguirre, se identifica con credencial para votar con
fotografía expedida por el lnst¡tuto Nacional electoral (lNE), con Clave de Elector MCAGAL88102922Hg00
qu¡en cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato, como lo acredita medianle el
instrumento jurídico Escritura Pública con número 41,649 de fecha 13 de agosto del año 2020, pasada ante
la fe del l¡cenciado Fernando Ort¡z Proal, Notario Públ¡co Titular número 19 del Estado de Querétaro, y quien
manifiesta bajo protesta de decir verdad, que, a la fecha, las facultades con que se ostenta no le han sido
revocadas ni limitadas de manera alguna.

ll.lll. Que su domicilio fiscal y para efectos del presente contrato es el ubicado en calle José Antonio Septien
número 30, Colonia Alameda, Municipio de Querétaro, del Estado de Querétaro, Código Postal 76040.

ll.lV. Que su activ¡dad empresarial se encuentra registrada ante el Servicio de Administración Tributaria,
con Cédula de Registro Federal de Contribuyentes G1Q950329RN7, el cual se encuenlra vigente, estando
al corriente en el cumplimiento de sus obl¡gaciones fiscales en lérminos de lo dispuesto en el Código Fiscal
de la Federación y con las demás leyes tributarias aplicables; manifestando ba.io protesta de decir verdad,
que no incurre en n¡nguno de los supuestos del artículo 69-8 del mencionado ordenamiento legal.

ll.V. tr,4anifiesta ba1o protesta de decir verdad, que su Representada conoce plenamente las caracteristicas \.
técnicas y de calidad propias de los SERVICIOS objeto del presente contrato, y que reúne la experiencia,
capacidad técnica y financ¡era, asi como la organizac¡ón administrat¡va, recursos técnicos y humanos
sufic¡entes para obligarse, en los términos pactados en el presente instrumento jurÍdico.

ll.Vl. Manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra impedido o inhabilitado para la
celebración del presente conlralo al no estar sujeto a los supuestos que establecen los articulos 3 y 45 de
la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de
Ouerétaro.r
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ll.Vll. Que es conocedor y se sujeta a lo establecido en los formatos correspond¡entes que forman parte de
las bases y que se encuentran agregados en el expediente del procedim¡ento administrativo descrito en el
Antecedente I del presente instrumento.

ll.Vlll. Que los datos personales contenidos en el presente instrumento legal, así como la información que
del mismo se deriven son públ¡cos y susceptibles de consulta, de acuerdo con Io estipulado en el artículo
66 fracciones XXVI, XXVII incisos a) y b) y XXXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Públ¡ca del Estado de Querétaro, acorde con lo establec¡do en los artículos 7 primer párrafo y 22 fracción I

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suietos Obligados.

ll.lX. Bajo protesta de dec¡r verdad, señala que todos los datos personales conf¡denciales, han sido
proporcionados al "SMDlF", a través del formato correspondiente, mismo que se encuentra en resguardo
de la Coordinacrón de Administración y Finanzas del Sistema Municipal Para el Desarrollo lntegral de la
Familia del Munic¡pio de Corregidora, Querétaro.

ll.X. Manifiesta que conoce nuestro aviso de privacidad, mismo que se encuentra para su consulta en la
dirección electrón¡ca:

https :/iirnruw.d if co rreq ido ra. qob.mx/neWav¡sos-orivacidad/

ll.Xl. En cumplim¡ento al artículo 49 fracción lX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,
previo a la celebración del presente instrumento jurídico el proveedor manifestó bajo protesta de decir
verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de
desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un Confl¡cto de lnterés,
documento que obra en el exped¡enle respectivo.

ll.Xll. Que conviene desde ahora que en caso de que su representada llegare a cambiar de nacionalidad,
se seguirá considerando para el cumplimiento del presente contrato la legislac¡ón apl¡cable mexicana, por
lo que no podrá invocar la protecc¡ón de ningún gobierno extranjero.

ll.Xlll. Cuenta con reg¡stro vigenle en el Padrón de Proveedores del Municipio de Corregidora, Querétaro,
con número del registro de rec¡bo P-2736.

lll.- Declaran "LAS PARTES", que:

lll.l. Se reconocen la personalidad con que se ostentan en el presente contrato y que cuentan con las r

facultades suficientes para celebrarlo y obligarse al cumplimiento del mismo.

lll.ll. Conocen el alcance, contenido y consecuencias legales del contrato que suscriben para efectos
presentes y futuros.

Vistas las declaraciones que anteceden, 'LAS PARTES" convienen en celebrar el presente contrato al
tenor de las siguientes:

r
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Cabe señalar que el pago de la(s) factura(s), estará condicionado a la entrega de la totalidad de los
documentos q.ue conforman el exped¡ente, incluyendo los solicitados por el área solicitante y/o usuaria en
el ANEXO TECNICO, así como la suscripción del presente contrato y entrega de la(s) garantía(s)
correspondiente(s).

Húru eno DE coNTRATo: sM DtFM c/JUR/t RI 01 zt 2025

CLAUSULAS

PRIMERA: DEL OBJETO. - "EL PROVEEDOR" se obliga con "SMDlF" a llevar a cabo los trabajos de "
SERVICIO GENERAL INTEGRALDE REHABILITACION DE ESPACIOS PARA OFICINAS DE
nre¡¡cló¡¡ TNTEGRAL A GRUpos VULNERABLES EN EL poLo EL MtLAGRtro, coRREGtDoRA,
QRO", en lo sucesivo y para efectos del presente contrato se les denominará "LOS SERVICIOS", que
derivan del procedimiento citado en el apartado de antecedentes marcado con el número 1., los cuales
deberán entregarse conforme a las especificaciones y precios que se señalan en la propuesta técnica y
económica presentadas por "EL PROVEEDOR", las cuales se anexan al presente contrato como ANEXO
UNICO y forma parte integral del mismo.

SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO. - "SMDlF" se obl¡ga a pagar por los servicios otorgados al amparo
de este contrato, un pago único por la cantidad de $1,379,000.00 (Un millón trescientos setenta y nueve
mil pesos 00/100 f\,'1.N.), más lo concerniente al 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, por un
monto de $ 220,640.00 (Doscientos veinte mil se¡scientos cuarenta pesos 00/100 l\¡.N.), resultando un
total a pagar de $ 1,599,640.00 (Un millón quinientos noventa y nueve m¡l seiscientos cuarenta pesos
00/100 fu.N.).

TERCERA: FORMA DE PAGO. - "LAS PARTES" convienen que para este contrato no se otorgará
antic¡po, por lo que el prec¡o pactado en la cláusula SEGUNDA será cub¡erto dentro de los 20 (veinte) días
hábiles siguientes a la presentación de la(s) factura(s) deb¡damente requisitada(s), sellada(s) y firmada(s)
a entera sat¡sfacción del área sol¡c¡tante y/o usuaria. (Dicha cláusula podrá mod¡ficarse cuando haya
anlic¡po, pagos en exhibiciones o el pago sea cub¡erto en diferente plazo).

A efecto de realizar el trám¡te de pago correspondiente, el área ejecutora (área solicitante) en coordinación
con el Proveedor, deberán requisitar y entregar a la Coordinación de Administración y Finanzas el
documento denominado "FORMATO DE DATOS BANCARIOS' atendiendo a lo estipulado en elAcuerdo
por el que se expide el Manual para el l\rlanejo, Administrac¡ón y Ejecución del Gasto Público del Sistema
l\,4unicipal para el Desarrollo lntegral de la Fam¡lia del Municipio de Corregidora, Qro., publicado el 13 de
enero del 2023 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querélaro "La Sombra de Arteaga".

"EL PROVEEDOR" deberá enlregar a la Coordinación De Administrac¡ón Y Finanzas, la Op¡nión de
Cumplimiento de Obligaciones F¡scales Estatales, atendiendo a lo estipulado en el acuerdo por el que se
establecen las reglas de carácter general para la aplicación del artículo 57 bis del Código Fiscal del Estado
de Querétaro, publicado el 14 de abril del 2023 en el Per¡ód¡co Oficial del Gobierno del Estado de
Querétaro "La Sombra de Arteaga".

CUARTA: PRECIO F¡JO. - "EL PROVEEDOR" se obliga a no modificar ni variar el precio ofe(ado y referido
en la cláusula SEGUNDA del presenle instrumenlo.
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QUINTA: IMPUESTOS Y RETENCIONES. -'LAS PARTES" se obligan a que en caso de que apliquen se
deberán pagar los impuestos que se causen con motivo del cumplimiento del presente contrato y que
conforme a las leyes mexicanas les sean aplicables a cada una de ellas.

En cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el artículo 57 BIS del Cód¡go Fiscal del Estado de Querétaro, el "SMDlF"
podrá llevar a cabo las retenc¡ones respecto de las contraprestac¡ones a favor del PROVEEDOR, que sean
requeridas por la Coord¡nación de Administración y Finanzas del Sistema fvlunicipal para el Desarrollo
lntegral de la Familia del Municip¡o de Corregidora, Qro; a efecto de garantizarel pago de las contribuc¡ones
correspondientes.

SEXTA: FACTURACIÓN. "EL PROVEEDOR" generará su comprobante fiscal de manera digital bajo el
esquema de facturación electrónica, con las especificaciones normadas por el Sistema de Adm¡nistración
Tributaria (SAT), a favor del Sistema [\,4unicipal para el Desarrollo lntegral de la Fam¡lia del f\,4unic¡p¡o de
Corregidora, Qro., con Registro Federal de Contribuyentes SMD020101HQA, con domic¡l¡o ubicado en
Hidalgo número 18, El Pueblito (Villa Corregidora), Querétaro, Código Postal 76900, debiendo remitir al
correo electrónico faclua§_.a-dSúsiciones@difcorreqidora.qob.mx, el archivo en .pdf y en formato .xml,
derivado de las dispos¡ciones fiscales aplicables a la actualización en la versión del CFDI (versión 4.0),
requiriéndose que la facturación contenga lo siguiente:

. Clave de uso de CFDI: G03 - Gastos en general,

. l\ilétodo de pago: ppd - Pago en parcialidades difer¡do

. Forma de pago: 99 - Por def¡nir.

Asimismo, deberá de presentarlo físicamente ante la Coordinación De Administrac¡ón y Finanzas del
"SMDIF CORREGIDORA", ubicada en Privada Aven¡da del Río número 5, Colonia El Pueblito, Municipio
de Correg¡dora, Querétaro, Código Postal 76900; y una vez recibida se pasará via of¡cio para su validación
el comprobante fiscal a la Jefatura de Recursos Financieros del "SMDIF CORREGIDORA", d¡cha unidad
procederá a ¡ealizar las acciones correspondientes para su pago.

SEPTIMA: COMPROBACION FISCAL.- En caso de que el comprobante fiscal entregado por "EL
PROVEEDOR'para su pago presente errores o deficiencias, "SMDlF" dentro de los 3 (tres) días hábiles
posteriores a su recepción, informará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá subsanar, por lo
que el pago se efectuará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el comprobante fiscal
corregido; circunstancia por la cual, los dias que transcurran hasta la entrega del nuevo comprobante sin
errores, no se computarán como parte del plazo establecido para el pago.

"EL PROVEEDOR" conoce que derivado de las reformas fiscales a los artículos 29 y 29-Adel Código Fiscal
de la Federación, m¡smas que serán aplicables durante la vigencia del contrato, estará obl¡gado a emitir
comprobantes fiscales digitales (CFDI) por los actos y activ¡dades que realice, por los ingresos que perciban
o por las retenciones de contr¡buciones que efectúen; por tal razón y con motivo de este instrumenlo, deberá
enviar los mismos en arch¡vo digital "PDF" y "XML".
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¡lúueRo DE coNTRATo: sM Dt FMc/JUR/t Rt 0 12t2025

OCTAVA: VIGENC IA. PLAZO Y LUGAR DE E REGA DE LA "LOS SERVICIOS". - "LAS PARTES",
acuerdan que los "SERVICIOS" se entregarán y llevarán a cabo a partir del dÍa 30 de mayo del 2025 (dos
mil ve¡nticinco) y no podrá concluir después del dia 04 dejulio de 2025 dos mil veinticinco), y/o a la fecha
en que se dé cabal cumpl¡miento a cada una de las obligaciones contraídas por las partes, el lugar de
entrega será en el "Polo El Milagrito" en el domicilio ubicado en calle Santa Anna Esquina con Santa l\ilaría
de Guadalupe El Milagrito, Corregidora, Qro, C.P: 76907, de conformidad con el ANEXO UNICO, mismo
que forma pañe ¡ntegral del presente instrumento legal.

NOVENA: ADMIN|STRACIÓ¡,¡ y S¡OU¡lUleNTO DEL CONTRATO, - La Administración y seguim¡ento del
presente Contrato será bipartitai la Coordinación de Administración y Finanzas del Sistema Municipal para

el Desarrollo lntegral de la Familia (SfVDlF) del lvlunicipio de Corregidora, Qro., será responsable de la
iustificación y el seguim¡ento admin¡strativo. Así mismo, la Jefatura de Manten¡miento del SMDIF, en su
calidad de área solicitante, asumirá el seguim¡ento operativo y la verif¡cac¡ón del estr¡cto cumpl¡miento de
los términos y condiciones contractuales, incluyendo la recepción, evaluación y validación de "LOS

SERVICIOS" por parte de las áreas usuarias. Cualquier incumplim¡ento por parte del Proveedor deberá seÍ
not¡ficado por escrito a la Coordinación de Administración y Finanzas del SI\ilDlF para los fines legales y
administrativos correspond¡entes.

La documentación relacionada con el presente contrato, así como aquella que acredite su cumplimiento,
estará a disposición en dichas áreas, para los efectos legales a que haya lugar, asÍ como para su

comprobación ante la solicitud de cualquier ente fiscalizador.

Lo anter¡or de conformidad con lo establecido en el articulo 3 fracción ll del Reglamento De Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos Y Contratación De Servicios Del Sistema tvlunicipal Para El Desarrollo
tntegral De La Familia Del Municipio De Corregidora, Qro; y 75 de la Ley de Adquisiciones, Enaienaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.

DÉc IMA: TITULARIDAD DEL CONTRATO. - En ningún caso los derechos y obligaciones derivados del
presente contrato podrán ser cedidos total o parc¡almente en favor de otras personas físicas o morales
dist¡ntas a aquella a la que se le hub¡ere adjudicado el contrato espec¡fico, con excepción de los derechos
de cobro estipulados en éstos, en cuyo supuesto se deberá hacer de conocimiento de la dependencia o

entidad de que se trate.

DÉC|MA pR¡MERA: GARANTíA DE "LOS SERvlcloS".- "EL PROVEEDoR" se obliga a garant¡zar el 
^ !lcumplimientoaetooa@erivadasdelpreSenteContratomedianteflanza/ár

otorgada por Organismo o lnstituc¡ón legalmente reconocidos, cheque de caja o cert¡f¡cado a favor de

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE .
CORREGIDORA, QRO., de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción ll, Ill, lV y 33 de Lá l.
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡cios del Estado de Ouerétaro, \
por lo que en un ptazo de 10 (diez) dias hábiles siguientes a la firma de este contrato, deberá presentar en i

las oficinas de la Coordinac¡ón de Admin¡stración y Finanzas del Sistema f\ilunicipal Para el Desarrollo
lntegral de la Familia, correspondiente, a la s¡gu¡ente garantía:

GARANTíA DE CUMpLIMIENTO: por la cant¡dad de $137,900.00. (c¡ento tre¡nta y s¡ete mil novecientos
pesos O0/100 M,N,), que corresponde al look (diez por c¡ento) del monto subtotal máximo, señalado en la

7
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NÚmeno DE coNTRATo: sMDtFMc/JUR/tRto12t2o2s

CLAUSULA SEGUNDA de este instrumento, para garantizar el cumpl¡m¡ento oportuno del presente
contrato.

Posteriormente a la entrega de la "LOS SERVICIOS", quedando obligado 'EL PROVEEDOR" por su
cuenla y riesgo, responder por las deficiencias de los mismos por los daños y perjuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "SMDlF" o a terceros, en los términos
señalados por la Ley aplicable.

En caso de incumplim¡ento, las garantías se harán efectivas por el total de las obligaciones garantizadas.

En caso de detectarse deficiencias a las garantías presentadas,'SMDIF'deberá comunicarlo de inmediato
a través de los medios autorizados por "EL PROVEEOOR" para que éste proceda a subsanarlos en un
plazo máximo de 3 (tres) días hábiles contados a partir del día siguiente a su notificación.

DÉcIMA SEGUNDA: LUCI NDE TIAS. - Para proceder a la devolución de las
garantías del presente contrato se deberá atender al s¡guiente procedimiento

l.Se presentará un of¡cio de petición d¡rigido a Ia Coord¡nación de Administración y Finanzas del "SMDIF'
del fi,4unicipio de Corregidora, mismo que deberá contener los datos de identificac¡ón tanto del contrato
como de las garantías que solicita sean devueltas:

ll.La Coordinación de Administración y Finanzas del "SMDIF" del fvlunicipio de Corregidora, girará un
oficio a su dependencia correspondiente, requiriéndole emita conslanc¡a de cumpl¡miento sobre el total
de las obligaciones, así como la manifestac¡ón expresa y por escrito de que "LOS SERVICIOS" se han
entregado a satisfacc¡ón y "EL PROVEEDOR" no liene adeudo pendiente con "SMD|F", siendo
responsabilidad de la dependencia sol¡c¡tante la información proporcionada para la l¡berac¡ón o entrega
de la garantÍa.

lll.Una vez recabada la información, se notificará a través de los medios autorizados por "EL
PROVEEDOR", la procedencia o no de la devolución o liberación en su caso, de la garantía
correspond¡ente de acuerdo a su naturaleza.

lV.La devolución o liberación de la garantía será entregada al Representante Legal, Apoderado o
autorizado con carta poder simple adjuntando copia de la idenlificación ofic¡al del apoderado y
poderdante o autorizado, así como de dos test¡gos.

DECIMA TERCERA: DANOS Y PERJUICIOS. - "EL PROVEEDOR" se responsabilizará del manejo y
discreción del material e información que le entregue "SMDIF" con motivo del presente contrato,
obligándose a la reparación de daños y perluicios que aquél pudiere ocasionarle a la contratante.

'EL PROVEEDOR" eslará obligado a responder a "SMDIF" de todos los daños y perju¡cios der¡vados de
la ejecución del presente contrato, causados por el ¡ncumplimiento de las obligaciones establecidas en el ¡.
m¡smo. §\
DECIMACUARTA: PENA CONVENCIONAL. - Las penas convencionales se aplicarán de conformidad con
el artículo 80 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del
Estado de Querétaro, de acuerdo a lo siguiente:

/¿+\
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Cuando "EL PROVEEDOR" no cumpla con las obligaciones a su cargo, en el plazo pactado en el contrato,
será sancionado por cada d¡a transcurrido hasta su cumplimiento, con el importe que resulte aplicando el
costo porcentual promedio mensual que publica el Banco de lr4éxico, sobre el costo de "LOS SERVICIOS"
no entregados.

El pago de las facturas estará condicionado al pago de las penas convencionales respect¡vas

La suma de las penas convencionales por ningún concepto podrá exceder el importe de la garantía de
cumplimiento del contrato. En caso de no efectuarse el pago de la pena convencional, "SMDlF" determinará
iniciar el procedimiento de rescisión y se hará efectiva la fianza de garantía de cumplim¡ento de contrato.

DÉCIMA QUINTA: MODIFICACIÓN R AMPL lAclÓN.- El "SMDIF' a través del Comité de
Adquis¡c¡ones, Enajenac¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del S¡stema fvlunicipal para el
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Corregidora, Qro., de conformidad con lo establecido por
el artículo 7 fracción lV y V del Reglamento De Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendam¡entos Y
Contratación De Servicios Del Sistema Municipal Para El Desarrollo lntegral De La Familia Del fVunicipio
De Corregidora, Qro. Y 4 fracción X Ia Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Querétaro, podrá autor¡zar la modificación de contratos por incremento en el
costo o cantidad de los productos o servicios a adqu¡rir, siempre y cuando éstos no sean mayores del
aumento en el indice inflac¡onario o, en su defecto, del 20% (veinte por ciento) de los mismos.

Una vez autorizada la modificación al contrato por incremenlo de "LOS SERVICIOS", se le notif¡cará a "EL
PROVEEDOR" a través de los medios autor¡zados por éste, quien, en caso de aceptar, deberá:

l.Entregar "LOS SERVICIOS" en las mismas condic¡ones establecidas en el ANEXO ÚNICO ¿el presente
contrato y expediente correspondiente, y;

ll.Presentar la garantía correspondiente por el 10% (diez por ciento) del importe antes del Impuesto al Valor
Agregado que corresponda a la modificación.

DÉCIMA SEXTA: MODIFICACIÓN POR PRÓRROGA.- Atento a Io establecido por el artículo 7 fracc¡ón V
del Reglamento De Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendam¡entos Y Contratación De Servicios Del
Sistema fvlunicipal Para El Desarrollo lntegral De La Fam¡l¡a Del Municipio De Corregidora, Qro; y el artículo
4 fracción Xl la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendam¡entos y Contratación de Servicios del
Estado de Querétaro, se podrá aulorizar, previa justificación fundada y motivada por escrito anle el Comité
de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sistema Munic¡pal para

el Desarrollo lntegral de Ia Familia del tvlunicipio de Corregidora, Qro., la prórroga para la ejecución de los
servicios, s¡empre y cuando no exceda de una tercera parte del tiempo inicialmente conven¡do para ello,
debiendo "LAS PARTES", presentar al efecto de los ocho hábiles conforme a la entrega, antes de la fecha

Aw

de vencimiento de entrega de "LOS SERVICIOS', escrito dir¡gido a la Coordinación de Administración y\..
Finanzas, en el que fundamente y motive las razones de la prórroga y en su defecto, anexar las
documentales que prueben su dicho respecto a la justificación de su solicitud.

En caso de incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" respecto de este nuevo plazo, el "SMDIF"
determinará iniciar el procedimiento de rescisión y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.
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Por caso fortuito, de fuerza mayor, o por causas atribu¡bles al "SMDlF", se podrá modificar el presente
instrumento jurídico, la fecha o el plazo pa¡a prestac¡ón de "LOS SERVICIOS'. En dicho supuesto, se
deberá formalizar el conven¡o modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas
convencionales por atraso.

Tratándose de causas imputables al "SMD|F", no se requerirá de la solic¡tud de "EL PROVEEDOR".

oÉctun SÉpttuA: DoMlclLlo Y NoTlFlcAcloNES. - Para los efectos del presente contrato, "LAS
PARTES', señalan como su domic¡lio convencional el contenido en el apartado de Declaraciones de este
instrumento.

"EL PROVEEOOR" se obliga a comunicar cualquier cambio de domicifio y acepta que las notificaciones y
avisos relacionados con el presente contrato se realicen de manera ¡ndistinta en los siguientes términos:

a) Por escrito entregado en el domicilio que obra en el registro de padrón de proveedores;

b) Correo electrónico con conf¡rmación de recepc¡ón porel mismo medio, mismo que obra en el padrón
de proveedores, o
c) Por correo certificado con acuse de recibo.

Las notificaciones se considerarán entregadas en la fecha de emisión, o en la confirmación de entrega del
serv¡cio de mensajería, o correo electrónico.

DÉCIMA oCTAVA: TERMINACIÓN ANTICI A. "LAS PARTES" podrán convenir la terminación
anticipada del presente Contrato, por las siguientes causas

l.Cuando peligre o se altere el orden social, la economia, los servicios públicos, la salubridad, la segur¡dad
o el ambiente de alguna zona del Estado, como consecuencia de desastres producidos por fenómenos
naturales.

ll.Por caso fortu¡to o fuerza mayor, por lo que, n¡nguna de "LAS PARTES' será responsable frente a Ia otra,
cuando por resultado de caso fortuito o fuerza mayor, queden impedidos a llevar a cabo la prestación de
los servicios

lll.o recepción de los SERVICIOS que derivan del procedimiento c¡tado en el apartado de antecedentes
marcado con el número l, y conforme al tiempo y lugar de entrega estipulado en el presente instrumento.

lV.Por no poder determinar la temporalidad de la suspens¡Ón.
V.Cuando existan causas que impidan la ejecución del Contrato de conformidad al artículo 55 del

Reglamento De Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos Y Contratación De Servicios Del Sistema
Irrlunicipal Para El Desarrollo lntegral De La Familia Del Municip¡o De Corregidora, Qro; y 44 de la Ley
de Adquisiciones, Enajenac¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro.

Convenida la terminación ant¡cipada, se pagará al proveedor el costo de los servicios prestados o

SERVICIOS entregados, asÍ como los gastos no recuperables contemplados en el contrato administrativo.

DÉcIMA NOVENA: SUSP ENSIÓN..A petición de las partes, se podrá suspender la ejecuciÓn del presente

contrato de manera temporal o definitiva y sin responsabilidad para el "SMDlF":

/xr
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l.Cuando peligre o se altere el orden social, la economía, los servic¡os públicos, la salubridad, la seguridad
o el amb¡ente de alguna zona del Estado, como consecuencia de desastres producidos por fenómenos
naturales.

ll.Cuando en la entrega de los SERVICIOS o prestac¡ón de los servicios, se presente caso fortuito o de
fuerza mayor, el "SMD|F", podrá, de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia,
suspender el sum¡nistro de los SERVICIOS o la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se
pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente recibidos.

El SMDIF podrá dar por terminadas anticipadamenle las órdenes de compra o los contratos, cuando

concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas justificadas se ext¡nga la necesidad de

requerir los SERVICIOS o servic¡os originalmente contratados y se demuestre que, de continuar con el

cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o per.iuicio al SMDIF, o se determine

la nulidad de los actos que dieron or¡gen a la adjudicación, con motivo de la resolución de autoridad

competente.

El plazo de suspensión será frjado por el "SMDIF", a cuyo término en su caso, podrá iniciarse la terminación

ant¡cipada del presente contrato, o bten, podrá continuar produciendo todos los efectos legales, una vez
que hayan desaparecido las causas que mot¡varon dicha suspensión, previa notificac¡ón que haga por

escrito el "SMDIF' a "EL PROVEEDOR".

VIGÉ stMA: RESCISIÓru nONlt¡lstReTlvn, - El "SMDIF" podrá, en cualquier momento, por causas

imputables a "EL PROVEEDOR', rescindir administrativamente el presente contrato, cuando incumpla con

cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente instrumento o ¡nclus¡ve con las obligaciones

est¡puladas en los convenios modificatorios derivados de este contrato, o bien deje de cumplir con los

requisitos establec¡dos en las declaraciones del presente o su objeto, asi como las especificaciones técn¡cas
y calidad pactadas, a cuyo efecto se aplicará en lo conducente lo establecido en el artículo 54 del

heglamento De Adquis¡c¡ones, Enajenaciones, Arrendamientos Y Contratación De Servicios Del S¡stema

Mu-nicipal Para El Desarrollo lntegral De La Familia Del Mun¡c¡pio De Corregidora, Qro; y 43 y 52 fracción

lV de Ley de Adquisiciones, Ena.ienac¡ones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Estado de

Querétaro, así como la Ley de Proced¡mientos Admin¡strativos del Estado de Querétaro, en lo relativo al

mismo procedim¡ento y a los plazos, así como de manera supletoria el Código de Procedimientos Civiles

del Estado de Querétaro.

A efecto de poder llevar a cabo el procedimienlo de resc¡sión administrativa el área solicitante Oet servic¡#
en conjunto con sus áreas usuarias y/o técnicas, integrarán debidamente el exped¡ente administrativo sobre

rescisión, estimando que las causales de resc¡s¡ón se encuentren fundadas y mot¡vadas anexando a la \
misma, las pruebas que acred¡ten en su caso el incumplimiento al presente contrato, si el monto de las \,
penas convencionales excede el monto de la garantía de cumplim¡ento, será causal de rescisión \
administrat¡va.

Si previamente a la emisión de la resolución de la rescisión administrativa, se entregan "LOS SERVICIOS",

el procedimiento antes señalado podrá ser cancelado por el "SMDIF" previo dictamen de aceptación y

veiificación por parte del área solicitante de que continúe vigente la necesidad de los mismos y aplicando,

en Su CaSO, las penas Convencionales qUe cOrreSpondan en términos del presente Contrato.r
I Av l'ray tulalrll FPr,

LlPuebl|ro cofreg,d
I 4,12 235 4 t? A.l xl

IL .'

.lfcorreqrdor¿ qob m

Pagnr¿ 1l de 14

@z

NÚMERo DE CoNTRATo: SMDIFMc/JUR/IRIo12I2o25

I



ffi, Corregav EIFA paso f
idora
irme.

CORREGIOORA

HúureRo DE coNTRATo: sMDIFMc/JUR/tRto12t2o25

Cuando el 'SMDlF" adv¡erta que la determinación de la rescisión administrativa pueda ocasionarle algún

daño o afectación tendrá la facultad de resolver sobre la procedencia respecto a la rescisión administrativa,
pudiendo en su caso e.iecutar el procedimiento de sanción de acuerdo a lo establecido en el artículo 85 de

la Ley de Adquisiciones, Ena.ienaciones Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de

Querétaro.

Con la firma de este contrato, "EL PROVEEDOR" renunc¡a a la proporcionalidad de "LOS SERVICIOS'
entregados al "SMDlF" para la aplicación de garantía de cumpllmiento de contrato.

Si el monto de las penas convencionales excede el monto de la garant¡a de cumplim¡ento, será causal de

rescisión admlnistrativa.

VIGÉSIMA PRIMERA: RELACION LAB ORAL. - La suscri pción del presente contrato no constituye, ni

expresa ni tác¡tamente, ningún tipo de sociedad o asociación de cualquier naturaleza entre "LAS PARTES",

VIGÉSIMA SEGUNDA: CONFIDENCI ALIDAD. - "EL PROVEEDOR" se obliga a guardar absoluta
/¿*

por Io que éstas no conforman una nueva persona moral o unidad económica y, en consecuencia, ninguna

de ellas es o podrá ser considerada como socio de la otra parte.

Así mismo, cada una de "LAS PARTES", funge como patrón de sus trabajadores y cuenta con elementos

propios suficientes para cumplir las obligac¡ones que deriven de sus relaciones con éstos, por lo que no

Lx¡st¡rá relac¡ón laboral alguna entre una de "LAS PARTES" y el personal que cada parte emplee, asigne,

designe, contrate, subconlrate, comisione o destine para la realización de cualquier actividad relacionada

con él presente contrato, en consecuenc¡a los citados trabajadores permanecerán en todo momento ba.io

la subord¡nac¡ón, dirección y dependencia de la parte que los des¡gnó o contratÓ'

De igual manera, toda vez que ninguna de'LAS PARTES", ha contratado o intervenido d¡rectamente en la

contiatación de los trabajadores de la otra parte, tampoco operarán las figuras .iurídicas de intermediario'

patrón sustituto o solidario.
berivado de lo anterior cada parte asumirá por su cuenta y costo, y será responsable de todas las

obligaciones en materia laboral, fiscal, seguridad social y de cualquier otra índole, relacionada con Sus

trab;jadores, por cons¡guiente, queda liberado expresamente el "SMDlF" de cualquier responsabilidad de

caráiter civil, penal, lab-oral, administrativa, o de cualqu¡er otra índole, derivada del trabajo real¡zado.

confidencialidad sobre cualquier informaciÓn que se requiera para el cumplimr

que se derive del m¡smo, así como a tomar las med¡das necesar¡as para que e
iento del presente contrato o
I personal a su cargo cumPla

con esta est¡pulac¡ón.

As¡mismo "EL PROVEEDOR" se obliga a no divulgar la información a través de ningún medio de

comunicación impreso, medios remotoste comunicación electrón¡ca, magnéticos, conferencias, con fines

politicos, sociales, económicos, comerciales, culturales, académicos, y los que resulten aun cuando se haya

real¡zado Ia prestac¡ón de los servicios objeto de este instrumento legal y terminado la ügencia del mismo,

se obliga po|. ti"rpo indefinido, pues son prop¡edad y se constituyen a favor del "sMDlF'.
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En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en lo preceptuado anteriormente, será sancionado de
conformidad con la normatividad vigente en la materia, independientemente de las sanc¡ones de tipo penal
y civii a que se hiciera acreedor.

VIGESIMA TERCERA: TITULOS DE LAS CLAUSULAS. - Los títulos de las cláusulas tienen únicamente
como finalidad la fácil identificación de las mismas. por lo que no determ¡narán en forma alguna el contenido
o ¡nterpretación del clausulado de esle contrato.

VIGÉSIMA CUARTA: LEGISLACIÓN APLICABLE INTERPRETACION Y JURISDICCION. - "LAS
PARTES" convienen en que todo lo no previsto en este contrato y sus consecuencias, estarán sujetas a
los preceptos legales aplicables a la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Querétaro, y de manera supletoria la Ley de Proced¡mientos Admin¡strat¡vos del
Estado de Querétaro, del Código Civil del Estado de Querétaro, el Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Querétaro y la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo del Estado de Querétaro y para
el caso de interpretación, cumplimiento y solución de cualquier controversia que surja como motivo de este
contrato, las partes se someten a la jurisdicción y competencia territor¡al de Los Tribunales de la Ciudad de
Querétaro, renunciando expresamenle a cualquier otro fuero o competencia que pudlera corresponderles,
presente o futuro, por razón de domicilio, lugar de cumplimiento del contrato, o por cualquier otra causa
legal.

LEIDO íNTEGRAMENTE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES
DE SU FUERZA Y ALCANCE LEGAL, LO FIRMAN POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE
CoRREGTDORA, QUERÉTARO; EL DíA 30 (TRE|NTA) DE MAYO DE 2025 (DOS MIL VEINTICINCO).
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POR EL "SMDIF CORREGIDORA"

M.A.P. MA DORADO
D IREC SMDIF

IDORADE

ADMI o

c DINADOR
DEL MDIF D

ISCO JAVIE IVERA
E ADMINIST ION Y ZAS

L MUNICIPIO DE ORREGID

/

C. CARLOS O LUGO
JEFE DE MANTENIMI DEL SMDIF

DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA

POR "EL PROVEEDOR'"

C.A DRO MACCISE AGUIRRE
APODERADO LEGAL

GRUPO DE INGENIEROS QUERETANOS S.A DE C.V

La presenle hoja de firmas formá párte det contrato de preslación de serv'cros con recursos muniopales, qte se deriva del procedrmienlo de lnvilac¡ón

Re;Íingida a Cúando Menos fres Proveedores o lnteresados lR/SMDIFCO/002/2025, que celebrá el Sistema MuñE¡pal para el Desarollo lntegral de la Famrlia

det Muñ¡cipio de Corregrdorá. Oro.. con la persona moral deñom,ñada GRUPO DE INGENIEROS OUERETANOS S A DE C V de fecha 30 d€ mayo del eño

2025 (dos mil vernlicrnco)r
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